Extracto de Acta del Departamento de Psicología Experimental y Fisiología del Comportamiento, a efectos de evaluación del objetivo elegible: 

Establecimiento de procedimientos de trabajo colaborativo entre el profesorado, mejorando la coordinación académica. 
___

Hoy, jueves, 8 de octubre de 2009, a las 10:00 horas en segunda convocatoria, se ha reunido el Consejo de Departamento en la Sala de Juntas de la Facultad con el siguiente Orden del Día: 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior del Consejo.
2.- Informe del Director del Departamento.
3.- Informes de las comisiones permanentes y los representantes del Departamento.
4.- Ratificaciones, si procede, de las decisiones adoptadas por los órganos colegiados del Departamento. 
5.- Aprobación, si procede, de las guías docentes de las asignaturas para las titulaciones en las que el Departamento imparte docencia.
6.- Aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de Profesor Titular de Universidad para el Área de Psicobiología y del Tribunal para la misma.

7.- Aprobación si procede de planes de trabajo y directores para tesis doctoral.
8.- Elección de miembros de las Comisiones y Representantes del Departamento. 

9.- Ruegos y preguntas. 

…

5.- Aprobación, si procede, de los acuerdos formulados en la reunión de la Comisión de Docencia  con los miembros del Departamento el día 10 de junio de 2009.

Los acuerdos adoptados en la citada reunión son:

    1. Sobre los sistemas de evaluación de las asignaturas.

         Los sistemas de evaluación que se propongan deben ser los mismos para las convocatorias de Febrero/Junio que para la convocatoria de Septiembre.

         En las asignaturas que se encuentren en experiencia piloto ECTS, se propone que sólo se evalúe con sistema ECTS, teniendo diferentes partidas de evaluación, entre las que figuran el examen y otras actividades.

         En las asignaturas que NO se encuentren en experiencia piloto ECTS, se propone poder contemplar la posibilidad de evaluar sólo mediante examen.

         Todos los grupos de una misma asignatura optativa deberían adscribirse a la misma modalidad docente: ECTS o no-ECTS. Esto determinaría sus modalidades de evaluación.

         Dadas las particularidades de esta convocatoria, en Diciembre se propone que el estudiante sí pueda conseguir la máxima calificación en una asignatura sólo con el examen, aunque la asignatura perteneciese al sistema ECTS; no obstante, también se le dará al estudiante la posibilidad de ser evaluado con los mismos criterios del sistema ECTS.

         Respecto a la posibilidad de “guardarle” al estudiante alguna partida de evaluación en alguna asignatura de un curso académico para otro, se propone lo siguiente:

               No implantar esta medida en aquellas asignaturas en las que no se ha realizado hasta ahora.

               Comenzar a extinguirla en las asignaturas en las que esta práctica viene realizándose, de tal forma que en el curso próximo sólo puedan contabilizarse partidas de evaluación hasta de dos cursos anteriores, en el curso siguiente sólo partidas de evaluación del curso previo y en el posterior ninguna.

   2. Condicionales para aprobar una asignatura (establecimiento de algún requisito en alguna partida de evaluación para que puedan sumarse todas las calificaciones del/a alumno/a en las distintas partidas de evaluación).

         Se propone que en las asignaturas que no se han adscrito a la experiencia piloto ECTS no se planteen condicionales en ninguna de sus partidas de evaluación; la calificación final del estudiante sería por tanto la suma de todas las partidas de evaluación.

         En cambio, en el caso de las asignaturas ECTS, se propone que se puedan contemplar distintas posibilidades:

               No se establezcan condicionales.

               Se establezcan condicionales. En este caso, se sugiere que se hagan sobre partidas de evaluación o temario que sean iguales o superiores al 30% del total y que el condicional nunca exija del estudiante tener una calificación mayor al 50% de la correspondiente a esa partida.

 3. En relación con la asistencia a clase, que podría también entenderse como condicional para superar una asignatura, se sugiere lo siguiente:

                     Debe ser obligatoria en el caso de prácticas, talleres o similares.

                     En el caso de las clases de teoría, se sugieren dos posibilidades:

No sea contada a efectos de evaluación.

Sea contada de forma directa con un máximo del 10% de la evaluación final o bien cuente como incentivo para modificar el peso de las diferentes partidas de evaluación.

Asimismo se propone que cualquier medida a adoptar sea común a todos los grupos de una misma Asignatura.

   4. Se recuerda que no se puede obligar a los/as estudiantes a mostrar información personal en Internet de forma abierta y más allá de lo que permite nuestra plataforma educativa Ágora o las dependientes del CEVUG.

   5. Posibilidad de crear la figura del/a coordinador/a de asignatura que contempla nuestro reglamento. Se propone la creación de esta figura que podría tener las siguientes funciones:

         Reunir periódicamente a los/as profesores/as de la asignatura con el objetivo de coordinar actividades, sistemas de evaluación, contenidos…

         Reunirse con el/la coordinador/a de curso de la Facultad.

         Realizar un seguimiento del rendimiento de los/as alumnos/as de la asignatura en los distintos grupos.

         Cualquier otra función que redundase en la mejora de la coordinación de los/as profesores/as en la asignatura.

__________
La Prof. Dña. Filomena Molina expresa que en el Área de Psicobiología se aceptan estas recomendaciones como tales, como recomendaciones.  En esa dirección se expresa también la Profra. Dña. Milagros Gallo, que no le parece que deban ser de “obligado cumplimiento” sino recomendaciones. 

El Prof. D. Alberto Acosta propone que se acepte que un profesor pueda mantener ECTS para la convocatoria de diciembre. Se acuerda que sea el profesor el que decida qué tipo de examen realiza.

Con el asentimiento de los presentes se aprueban los puntos expuestos, que recogen los acuerdos  formulados en la reunión de la Comisión de Docencia  con los miembros del Departamento el día 10 de junio de 2009.

…

